
Sanxenxo, Mayo 2013

PARTICULARIDADES DEL 
“MUNDO” DEL  VEHÍCULO ELÉCTRICO 



¿Qué rodea al V.E.?

El Vehículo Eléctrico (V.E.)

Tipologías de Vehículos

Tipos de Carga

Regulación - Normativa

Incentivos para el fomento del V.E.

Creación del GESTOR DE CARGA

Soluciones para la recarga IBIL

IBIL



IBIL



IBIL, gestor de carga de VE

IBIL comunicó al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo el inicio de su 
actividad como gestor de carga cumpliendo la obligaciones exigidas, el 16 de 
junio de 2011. 
El Ministerio dió traslado de dicha comunicación a la CNE el 23 de septiembre 
de 2011.

Diseño, construcción, explotación, operación y mantenimiento de 
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico en los ámbitos vinculado y 

público.



IBIL, gestor de carga de VE



1. Vehículo eléctrico (VE)



Vehículo eléctrico



Vehículo eléctrico

 Emisiones 
 Curva demanda eléctrica
 Contaminación acústica
 Coste/Km
 Mantenimiento
 Confort

• Precio
• Autonomía



2. TIPOLOGÍAS DE VEHÍCULOS



Tipologías De Vehículos



 Configuraciones de los V.E.
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Fuente: MITYC

HÍBRIDOS 
ENCHUFABLES 

(PHEV)

ELÉCTRICOS 
(BEV)

ELÉCTRICOS DE 
RANGO EXTENDIDO

(ER-EV)



Ejemplo de Vehículos Eléctrico
Flota UTE

FICHA TÉCNICA RENAULT KANGOO ZE:

Potencia 60 CV

Autonomía de ciclo NEDC 170 km

Capacidad Batería 22 kWh

Largo (milímetros) 4.213

Alto (milímetros) 1.805

Ancho (milímetros) 1.829

Velocidad Máxima (km/h) 130

Consumo ciclo mixto 
NEDC (Wh/km)

155

Emisiones de CO2 (g/km) 0

Carga útil 595 kg

Capacidad maletero 3 m3



Renault ZOE

FICHA TÉCNICA RENAULT ZOE ZE:

Potencia
88 CV 
(65kW)

Autonomía de ciclo NEDC 210 km

Capacidad Batería 22 kWh

Largo (milímetros) 4.084

Alto (milímetros) 1.562

Ancho (milímetros) 1.730

Velocidad Máxima (km/h) 135

Par Máximo (N·m) 220

Emisiones de CO2 (g/km) 0

Capacidad maletero 338 l



Vehículos M.C.I. vs ELÉCTRICOS
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3. Tipos de Carga del VE



Tipos de carga



Tipos de carga: Conducción



4. Regulación - Normativa



IEC 61851 (Comisión Electrotécnica Internacional)

IEC 61851: Sistema conductivo de carga para VE
IEC 61851-1: Requisitos generales
IEC 61851-21: Requisitos de VE para conexión conductora a red en C.A./C.C.
IEC 61851-22: Estación de carga en C.A. para VE
IEC 61851-23: Estación de carga en C.C. para VE (en desarrollo)



IEC 61851: Modos de Carga

Habitual 2017Habitual 2017



IEC 61851: Tipo conexión



EVOLUCIÓN DE LOS CONECTORES EN 
“TERMINAL”:

AC (Corriente Alterna) DC (Corriente Continua)
2,3 – 3,68 

kW
3,68 a 

7,36 kW
3,68 a 

43,5 kW
50 – 62,5 

kW
36 – 90 
kW

120 kWMonofásico Monofásico Monofásico
Trifásico

10 – 16 A 16 - 32A 16 – 63 A

CHINESE 
STANDARD

Twizy LEAF ZOE LEAF

German
US

OEM´s BYD



5. Incentivos para el fomento del V.E.



Ayudas para la adquisición de V.E.

La cuantía de la subvención variará dependiendo del tipo de vehículo a adquirir y de 
su autonomía en modo de funcionamiento exclusivamente eléctrico:

1.     Turismos (M1) y furgonetas (N1):

• con autonomía de 15 a 40 km ( >=15 km<=40 km ): 2.500 euros

• con autonomía de entre 40 y 90 km (>40 km<=90 km): 3.500 euros

• con autonomía de más de 90 km (>90 km): 5.500 euros

2.     Cuadriciclos ligeros (L6e): 1.800 euros

3.     Cuadriciclos pesados (L7e): 2.200 euros

4.     Autobuses y autocares (M2)/ Furgones (N2): 8.000 euros

5.     Autobuses y autocares (M3): 20.000 euros



Modificación Ley 49/1960 (Propiedad Horizontal)

Artículo tercero
“Si se tratara de instalar en el aparcamiento del edifcio un punto de 
recarga de vehículos eléctricos para uso privado, siempre que éste se 
ubicara en una plaza individual de garaje, sólo se requerirá la 
comunicación previa a la comunidad de que se procederá a su 
instalación. El coste de dicha instalación será asumido íntegramente por 
el o los interesados directos en la misma.”



ITC BT 52: “Instalaciones con fines especiales: 
Infraestructura para la recarga de VE

• Aparcamientos de viviendas unifamiliares 
(circuito eléctrico para 1 conexión/vivienda)

• Aparcamientos colectivos en edifcios de 
viviendas (canalización – preinstalación a 20 m máx.)

• Aparcamientos Flotas Privadas (canalizaciones 
para 1 estación/20 plazas)

• Aparcamientos Públicos 
• NUEVOS: canalizaciones para 1 estación/20 plazas
• EXISTENTES: 1 estación/30 plazas



Adaptación Normativa Municipal

Fuente: MOVELE



Incentivos en proyecto de aplicación
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Fuente: MOVELE



Apoyos específicos a sectores (TAXI)
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Fuente: MOVELE



6. Creación de la figura del 
Gestor de Carga



La Recarga. Gestor de carga.



Gestor de carga. Regulación

Artículo 23. Habilitación legal del gestor de cargas. 

•  Modifica la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico

•  Nuevo agente del sector: Gestor de cargas del Sistema

Real decreto-ley 6/2010 de 9 de abril, de medidas para el impacto de la 
recuperación económica y el empleo

Real Decreto 647/2011 de 9 de mayo, por el que se regula la 
actividad de Gestor de Cargas del sistema

Define: 

•Los derechos y obligaciones de los gestores.
•Los trámites a realizar para constituirse como gestor de carga, y requisitos para realizar 
dicha actividad.



¿Quién podía vender e.e. para la recarga del VE?

a) Productores

b) Operador del mercado

c) Operador del sistema

d) Transportista

e) Distribuidores

f) Comercializadores

g) Consumidores

Hasta abril 2010, la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico incluía los siguientes sujetos:

Personas físicas o jurídicas que 
compran la energía para su propio 

consumo

Personas físicas o jurídicas que 
compran la energía para su propio 

consumo

Sociedades mercantiles que, 
accediendo a las redes de transporte 

o distribución, adquieren energía 
para su venta a los consumidores, 
a otros sujetos del sistema o para 
realizar operaciones de intercambio 

internacional

Sociedades mercantiles que, 
accediendo a las redes de transporte 

o distribución, adquieren energía 
para su venta a los consumidores, 
a otros sujetos del sistema o para 
realizar operaciones de intercambio 

internacional

E.E.
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¿Quién puede vender e.e. para la recarga del VE?

a) Productores

b) Operador del mercado

c) Operador del sistema

d) Transportista

e) Distribuidores

f) Comercializadores

g) Consumidores

h) Gestores de cargas del sistema

Desde abril 2010, la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico incluye un nuevo sujeto:

Personas físicas o jurídicas que 
compran la energía para su propio 

consumo

Personas físicas o jurídicas que 
compran la energía para su propio 

consumo

Sociedades mercantiles que, siendo 
consumidores, están habilitados para la 

reventa de energía eléctrica para 
servicios de recarga energética, así 

como para el almacenamiento de 
energía eléctrica para una mejor 
gestión del Sistema Eléctrico. 

Sociedades mercantiles que, siendo 
consumidores, están habilitados para la 

reventa de energía eléctrica para 
servicios de recarga energética, así 

como para el almacenamiento de 
energía eléctrica para una mejor 
gestión del Sistema Eléctrico. 



Solución de recarga en diferentes entornos
Entorno PÚBLICO

Solución 1: El establecimiento que quiere dar el servicio se da de alta como 
gestor de carga

E.E.

C
O

M
ER

C
IA

LI
ZA

D
O

R

GES
TO

R 
DE

 C
AR

GA
Consumidor habilitado para la 
reventa de energía eléctrica 

Consumidor habilitado para la 
reventa de energía eléctrica 



Solución de recarga en diferentes entornos
Entorno PÚBLICO

Solución 2: Un gestor de carga instala y opera el punto de recarga

E.E.
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¿Quién puede vender e.e. para la recarga del VE?

Datos: Marzo 2013



¿Quién puede vender e.e. para la recarga del VE?

Datos: Marzo 2013



7. Presentación de IBIL



Esquema inicial de despliegue de red

CARGA 
NORMAL



Acuerdos 

Fabricantes de VE 

http://www.toyota.es/


Centro de control

 Control de consumos

 Facturación

 Servicio 24h

 Precios energía

 …

 Monitorización 

 Mapas de ubicación

 Intervención a distancia

 Registro de incidencias



Puntos de recarga

Red pública de recarga soluciones ámbito privado+



8. Oferta de prestación de 
servicios de recarga



Terminal

Energía

Instalación

Servicios

INFRAESTRUCTURA DE RECARGA

Necesidades del cliente



Terminal

¿dónde?

¿qué 
vehículo?

interior/ exterior

suelo/ pared

conector

carga



Modo 3

Interior

Pared

P = 3,68 kW

Schuko/Mennekes

Monofásico 16-32 A

Terminal Wall 
box



Modo 3

Interior o Exterior

Pared

P = 3,68 / 7,36 kW

Yazaki/Mennekes

Monofásico 16 / 32 A

Terminal Wall box con 
Manguera



Terminal de pared

Modo 3

Interior/Exterior

Pared

Schuko + Mennekes

400 VAC 

16-63 A

Trifásico



Terminal de suelo

Interior/Exterior

Suelo

Schuko + 
Mennekes

400 VAC 

16 a 63 A

Trifásico



Terminal Carga Rápida – Modo 4 - 
CHAdeMO

Modo 4

EE.SS. REPSOL

Suelo

Carga Asistida

CHAdeMO

CC

15‘      80% carga 



Ejemplos de Instalaciones
EXTERIORES



Ejemplos de Instalaciones
INTERIORES



CUOTA 
FIJA

ENERGÉTI
CA

Terminal

Energía

Instalació
n

Servicios

MÍNIMA

PLANA

BÁSICA

AZUL

NARANJA

ALTA

Terminal

Energía

Instalació
n

Servicios

TARIFA Cuotas y tarifas



Servicio de recarga en el ámbito público
Sistema Identificación de usuarios
•Tarjetas RFID

Sistemas antirrobo de energía
•Bloqueo terminales

Sistemas seguridad 
•Verificación de la correcta conexión del 
cargador
•Verificación continuidad tierra
•Protecciones eléctricas

Sistema comunicaciones
•Envío información centro de control

Sistema facturación
•Contador consumos eléctricos

Recarga en modos 2 y 3
•Schuco
•Mennekes

Recarga en modo 4 (DC) 
…



Servicios vía móvil

 Consulta de puntos de recarga

 Reserva de puntos de recarga

 Consulta de histórico de recargas

 Consulta de histórico de reservas

 Consulta de facturas

 …



El roaming de los gestores de carga

Sistema de gestión de transacciones entre 
gestores

Gest
or

Gest
or



MUCHAS GRACIAS,
para cualquier duda 
o cuestión contacten 
con:
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